
 
 
 
 
 

CONCEJALÍA DE CULTURA 
 

PLAZO DE RENOVACIÓN DE MATRÍCULAS  TALLERES MUNICIPALES.                  
CURSO 2014/2015 

 
     

     Por orden de la Concejala de Cultura, y de conformidad con el  artículo 7.1.1.b del Acuerdo de 

establecimiento y fijación de Precios Públicos por la Prestación de Servicios y Actividades de la Concejalía 

de Cultura del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, se informa a todos los alumnos de los Talleres 

Municipales que, el PLAZO DE RENOVACIÓN DE MATRÍCULAS PARA EL CURSO 2014-2015 será el 

comprendido entre los días 21 de abril  al 9 de mayo de los corrientes, ambos inclusive. 

 

     Todos aquellos alumnos que deseen renovar su matrícula, deberán bien personarse en la Concejalía de 

Cultura, Avenida Isabel de Farnesio nº 16, en el horario que a continuación se indica y  rellenar el impreso 

de renovación normalizado al efecto, o bien enviar dicho impreso debidamente cumplimentado y 

firmado, mediante correo electrónico a la siguiente dirección a.cultura@aytoboadilla.com (solicitando 

confirmación de lectura), o a través de la Sede Electrónica (para lo cual será necesario estar en posesión 

del DNI electrónico o bien del certificado digital).                                                                

                       

https://carpetaciudadano.ayuntamientoboadilladelmonte.org/GDCarpetaCiudadano/login.do 

 

    El impreso podrán recogerlo en el Centro de Formación, en las oficinas de la Concejalía de Cultura o 

bien descargarlo desde la página web del Ayuntamiento. 

 

                                http://ayuntamientoboadilladelmonte.org/impresos 
 

   Los alumnos/as que tengan pendiente de abonar alguna mensualidad del curso anterior no podrán 

matricularse en ningún taller hasta haber abonado las mensualidades pendientes 

                                          

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

DE LUNES A VIERNES de  9:00 a 14:30 y de 16:00 a 20:00 
JUEVES ININTERRUMPIDAMENTE de 9:00 a 20:00 horas 

 
                                                        Boadilla del Monte a 30 de marzo de 2014 

 

CONCEJALÍA DE CULTURA  
 

  

 


